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Doctor 
FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO  
Juez Segundo Civil Municipal de Popayán  
E.     S.      D.  
 
 
REF.: Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual  
Radicado: 2020-00290-00  
Demandantes. ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ y OTROS. 
Demandados. JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN  
ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA  
TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A.  
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES    

 
  

MARCIA NELLY TEPUD CERÓN, Abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 34.556.033 de Popayán Tarjeta Profesional No. 133.331 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de CURADOR AD-LITEM del  señor 
JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN, comedidamente le manifiesto a Usted que 
dentro del término, por el presente escrito CONTESTO la demanda de la siguiente 
manera:  

  
A LOS HECHOS  

  
AL HECHO 1.- No me consta la afirmación que el señor ANDRES FELIPE VALENCIA 
MUÑOZ, resida en la calle 21 # 1 be 63 barrio San Andrés de esta ciudad, como 
tampoco como este conformado su núcleo familiar. Que se pruebe 
  
AL HECHO 2.- No me consta esta afirmación, por lo tanto ni lo acepto ni lo rechazo. Que 
se pruebe 
 
AL HECHO 3.- No me consta esta afirmación, teniendo en cuenta que no hay un 
elemento de prueba como lo es un croquis, que acredite la ocurrencia de los hechos 
datada el día 11 de agosto de 2019, a eso de las 07: 15 a.m, aproximadamente. Que se 
pruebe 
  
AL HECHO 4.- No me consta esta afirmación, por lo tanto ni lo acepto ni lo rechazo. 
Que se pruebe. 
 
AL HECHO 5 y 6.- Es cierto por cuanto así se desprende de la lectura del contrato de 
transacción y desistimiento suscrito por los señores Jorge Arquímedes Muñoz Duran y 
Andrés Felipe Valencia Muñoz. Adjunto a la demanda. 
  
 



  
Marcia Nelly Tepud Cerón 

 Abogada 

Correo electrónico: tepudnelly40@gmail.com  

  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

  

 

Calle 4 No. 12-57, teléfono Celular  3147421151,3167450596  
Popayán Cauca  

AL HECHO 7.- No me consta esta afirmación, en cuanto al incumplimiento de pago por 
parte del señor Jorge Arquímedes Muñoz Duran, no lo acepto ni lo rechazo. Que se 
Pruebe 
 
AL HECHO 8.- Es cierto la afirmación, teniendo en cuenta el Espoa de denuncia penal 
bajo radicado 190016000601201906358 contra el señor Jorge Arquímedes Muñoz 
Duran. 
 
AL HECHO 9.- Es una afirmación que hace la parte demandante, la cual será demostrada 
durante el proceso, por lo tanto ni lo acepto ni lo rechazo. Que se pruebe.  
 
AL HECHO 10 y 11.- No me consta esta afirmación, por lo tanto ni lo acepto ni lo rechazo. 
Que se pruebe 
  
AL HECHO 12.- Es cierto esta afirmación, por cuanto así se desprende de la lectura del 
oficio de la Transportadora Servitaxi Popayán, donde da las características del vehículo  
de placa: SHT389 y nombre del propietario Alexandra Patricia Muñoz Bacha, aportado a 
la demanda. 
 
AL HECHO 13.- No me consta esta afirmación, por lo tanto ni lo acepto ni lo rechazo. 
Que se pruebe. 
 
AL HECHO 14.- Es cierto esta afirmación, por cuanto así se desprende de la lectura de 
la Historia Clínica del señor Andrés Felipe Valencia Muñoz, aportada a la demanda. 
 
AL HECHO 15.- Es cierto esta afirmación, por cuanto así se desprende de la lectura del 
Informe Pericial de la Clínica Forense No.UBPPY-DSCAUCO5338-C2019 de fecha 27 
de agosto de 2019 realizado por Medicina Legal y Ciencias Forenses, aportado a la 
demanda 
  
AL HECHO 16.- Es cierto esta afirmación, de acuerdo a la Constancia laboral adjunta a 
la demanda. 
 
AL HECHO 17, 18,19, 20 y 21.- No me consta ninguna de estas afirmaciones, por lo tanto 
ni las acepto ni las rechazo. Que se pruebe. 
 
AL HECHO 22.- No me consta esta afirmación, por lo tanto ni lo acepto ni lo rechazo. 
Que se pruebe. 
. 
AL HECHO 23.- Es cierto parcialmente esta afirmación, es cierto en cuanto a la fecha de 
nacimiento del señor ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ, de acuerdo a la cedula de 
ciudadanía aportada a la demanda, en cuanto a lo demás ni lo acepto ni lo rechazo. Que 
se pruebe. 
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A LA DEMANDA  
  
Me permito manifestar que por no haber encontrado mérito para proponer excepciones, 
no me opongo a las pretensiones, las que serán despachadas de acuerdo a la ley 
sustancial y a la prueba recaudada en el proceso, y porque desconozco otros hechos, 
documentos y personas que me den mayores datos para realizar una cabal defensa de 
los intereses de la parte que represento como Curador.  
  

  
A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  
Es la normatividad aplicable al caso, pero solamente serán aplicables en el evento de 
que se llegaren a probar los hechos de la demanda.  
  

  
A LAS PRUEBAS  

  
  
No me opongo a que se decreten y practiquen.  
  

  
A LA COMPETENCIA  

  
La tiene Usted por la naturaleza del asunto, se trata de un proceso declarativo de 
indemnización de perjuicios, procedimiento regulado conforme al Libro Tercero, 
Sección Primera Procesos Declarativos, Título I, Proceso verbal Capítulo I artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 
NOTIFICACIONES  

  
Las recibiré en el correo electrónico tepudnelly40@gmail.com teléfono celular 
3147421151.  
  
Las partes en las direcciones dadas en la demanda.  
  
  
De Usted, atentamente,  
  
  
MARCIA NELLY TEPUD CERON 
C.C No 34.556.933 de Popayán 
T.P No.133.331 del C.S.J 


